
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8398 

RADICACION No. 760014003-003-2010-00977-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre v cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

no

CARLOS EDUARDO S lí^ k  CANO
. Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8399 

RADICACION No. 760014003-006-2007-00997-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. .."

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUARDQfelLVA CANO
rV l  "Sécretarjq0 

710



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8400

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2° literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014QC3-024-2006-00123-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8395 

RADICACION No. 760014003-031-2013-00374-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido Inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SIL\(A CANO
C ~ Secretario ' s



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8396  

RADICACION No. 760014003 -008-2015-00179-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ’’

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: "...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena stiguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G. P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.
hiZUdt; „ .
Civil e Ein-I, ..

(2ARLOS EDUARDO $lLVA CANO
. Secretario s 

v* » o



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8397

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2° del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y  a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-003-2010-00683-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA PAÑO
Secretario ' s



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8393

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-025-2013-00233-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANOr  «rrp. I* p*|* ■ .e
"■Secretario s



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8394

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-020-2013-00594-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
C • V'kécrétano- ClJ,ĉ 0Secretario 1 u.c'ón



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTC No. 8390

Regresa de secretaría el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, e l literal b del num eral a ludido establece que: “...S i e l proceso cuenta con sentencia  
ejecutoriada a favor del dem andante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el p lazo previsto  
en este num eral será de dos (2) a ñ o s ...”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y  se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C. G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003-018-2013-00426-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La juez,
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secrétaho • ^^0



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8391

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: "Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años. ..”

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6 .- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y  hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y  las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.

RADICACION No. 760014003-002-2013-00401-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8 3 9 2

Regresa de secretaria el expediente al advertirse que este proceso ha permanecido inactivo 
durante dos años contados a partir de la notificación de su última actuación.

Prevé el numeral 2o del Art. 317 del C.G.P: “Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. ”

A su vez, el literal b del numeral aludido establece que: “...Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años.

En consecuencia, como quiera que el proceso se encuentra en ejecución forzada y se 
verifica que efectivamente ha transcurrido más de dos años de inactividad contados desde 
la última actuación, en cumplimiento de la norma aludida se impone decretar la terminación 
por desistimiento tácito.

En consecuencia se RESUELVE

1.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR por
DESISTIMIENTO TÁCITO, al tenor del Numeral 2o literal b del Art. 317 C.G.P.

2.- ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
asunto. Líbrense por secretaria los oficios correspondientes y  hágase entrega a la parte 
demandada, siempre y cuando no obre solicitud de embargo de remanentes.

3.- En el evento que hayan bienes embargados a cargo de este proceso, y exista embargo 
de remanentes, déjense a disposición del juzgado que los haya solicitado, previa 
verificación en el sistema siglo XXI del juzgado que conoce actualmente del mismo.

4.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que 
ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este 
despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia regrese a despacho el 
expediente para disponer el pago.

6.- ORDENASE al tenor del artículo 116 del CGP el desglose de los documentos 
presentados como base de la presente ejecución y hágase entrega a la parte 
demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y los pagos realizados, 
previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003 -004-2013-00391-00
Santiago de Calí, 02 de noviembre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8385

RADICADO: 7600114003- 031-2016-00746-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa el expediente de secretaría conforme lo ordenado en auto anterior, confirmándose 
que en el término ejecutoria del mismo, las partes guardaron silencio frente la actualización 
del crédito, y se entregaron todos los depósitos hasta la concurrencia del valor liquidado 
por crédito y costas, al tenor del art. 447 del cgp, lo que impone decretar la terminación del 
proceso por pago total.

En consecuencia se
R E S U E L V E :

PRIMERO.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, por 
PAGO TOTAL DELA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 447 y 461 del cgp.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y hágase entrega a la parte demandada, siempre y cuando 
no obre EMBARGO DE REMANENTES. Líbrese por secretaria los oficios 
correspondientes

TERCERO: en firme el presente auto y siempre y cuando no haya embargo de 
remanentes, dispóngase la entrega de los depósitos restantes al demandado WILLIAN 
EDILSON GUERRERO CUELLAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.749.688

. . .  Documento  ̂ Fecha Fecha de
Numero del T,tulo Demgndante Nombre Estado constitución Pago

469030002273650 8050121231 ^  S E * »

CUARTO: verificado lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de su 
anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018-------------------------------------------------

Carlos Eduardo Silva Canozw «.i no
Secretario

Valor

$ 204.994,30



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8384

RADICADO: 7600114003- 028-2016-00729-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

En memorial que antecede solicita el apoderado judicial especial de la entidad demandante 
BANCOLOMBIA S.A se termine el proceso por pago total de la obligación.

Prevé el art. 461 del cgp: “TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 
la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y  dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente”

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma, así se dispondrá en 
la parte motiva de este proveído. En consecuencia se

PRIMERO.- DECRETASE la terminación de este proceso EJECUTIVO SINGULAR, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del art. 461 del cgp.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENASE el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y hágase entrega a la parte demandada, siempre v cuando 
no obre EMBARGO DE REMANENTES. Líbrese por secretaria los oficios 
correspondientes

TERCERO: verificado lo anterior, dispóngase el archivo del proceso previa cancelación de 
su anotación en el sistema siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE X

R E S U E L V E :

LA JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8379 

RADICACION No. 012-2015-00743-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

Se allega al presente proceso memorial mediante el cual se aporta escrito de cesión de 
crédito que realiza la señora IVETH JASBLEIDY ORJUELA DIAZ en su condición de 
representante legal judicial de la entidad demandante a favor de la entidad REINTEGRA
S.A.S representada por el señor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, y  como quiera que 
la misma es conforme a lo preceptuado en el art. 1959 y ss. del C. Civil, se aceptará 
únicamente sobre el porcentaje que se ejecuta a favor de BANCOLOMBIA S.A.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: ACÉPTESE LA CESION DEL CRÉDITO que hace la señora IVETH JASBLEIDY 
ORJUELA DIAZ en su condición de representante legal de la entidad demandante a favor 
de la entidad REINTEGRA S.A.S representada por el señor CESAR AUGUSTO APONTE 
ROJAS, del pagare No. 7490083478, únicamente sobre el porcentaje que se ejecuta a favor 
de BANCOLOMBIA S.A., de conformidad a lo reglado en el artículo 1964 del código civil., 
como quiera que existe subrogación parcial por valor de $23.611.111 (Fl. 59) frente a dicho 
pagare a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.

SEGUNDO: TÉNGASE a REINTEGRA S.A.S NIT. 900355863-8, como nuevo 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo singular (Art. 68 del CGP), respecto de 
la obligación cedida por BANCOLOMBIA S.A. únicamente sobre el porcentaje que se 
ejecuta a favor de este ultimo

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído al extremo pasivo, mediante inclusión en 
estado, ello en virtud a estar notificado del auto de mandamiento de pago proferido dentro 
de la presente acción judicial.

CUARTO: CONMINESE al cesionario para que nombre al profesional en derecho que lo 
represente dentro del presente proceso ejecutivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

. .  ..w’ iecuclón 
CARI. OS EDUARDO SILVA <MNO

-fVu» •< SQC/ĝ tó),-V



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8377

Se allega por cuenta del apoderado de la parte adora ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA 
escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que 
el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4o del CGP, se accede 
a dicha petición.

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 
parte adora ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA CC. 16.604.700 y  T.P. 31.689 CSJ.

CONMINESE a la parte actora BANCO DE BOGOTA para que se sírva designar apoderado 
judicial para que los represente en este asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-020-2014-00699-00
Santiago de Cal, 02 ríe noviembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

c a r l Ss  Ed u a r d o  s il v a q ^ o

sB M ím i*



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8376

Se allega por cuenta del apoderado de la parte actora-subrogataria FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS S.A. -  CONFE- escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 
a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 
76 inciso 4o del CGP, se accede a dicha petición.

En consecuencia, ACEPTESE la renuncia del poder presentada por el apoderado de la 
parte actora-subrogataria JOSE FERNANDO MORENO LORA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.450.290 y T.P. 51.474 del C.S.J.

CONMINESE a la parte actora-subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. -  
CONFE- para que se sirva designar apoderado judicial que la represente en este asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 003-2016-00826-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUéfiDO S
Secretarlo-- -o



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8386

Se allega al presente proceso memorial presentado por la apoderada de la parte adora  
mediante el cual reliquida el crédito, aporta avaluó actualizado del vehículo y  solicita se le 
de validez a una dación en pago.

Petición que se agrega sin consideración, como quiera que el presente proceso se 
encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto No. 1202 del 19/02/2018 (Fol.

RADICACION No. 009-2005-00188-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

63).

Ejecutoriada la presente providencia, archívese nuevamente el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8389

RADICADO: 7600114003- 034-2012-00341-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y  solo obra liquidación de costas aprobadas por valor de $268.700.

Razón para disponer su pago 
ELECTRODOMESTICOS

a la parte demandante CREDIGANE

En consecuencia se
R E S U E L V E :

1.- Páguese a favor de la entidad demandante -  CREDIGANE ELECTRODOMESTICOS, 
a través de su apoderada con facultad de recibir abogada CAROLINA NUÑEZ SILVA 
identificada con la C.C. No. 34.603.372 la suma de $268.700.

2 - siempre y cuando no obre embargo do remanentes, páguese a favor del demandado 
JOHN FREDDY RAMIREZ BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.735.002, la suma de $432.791

3.- Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de 
$268.700 y $432.791

Número del 
Titulo

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002264332 90302750 CREDIGANE ELECTRODOMESTICOS S IMPRESO
ENTREGADO 24/09/2018 NO APLICA $701 491.00

4. - Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el 
numeral anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen 
del mismo y atendiendo los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurarla  
mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este 
trámite y proceda a realizar el pago en los términos ordenados en el numeral 1 y 2 de este 
auto.

5.- verificado lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2018

i’-cucló n
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario no



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8388

RADICADO: 7600114003- 024-2010-00390-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y obra liquidación de crédito y  costas aprobadas por valor de 
$35.242.132.81 y  $2.177.320, respectivamente.

Razón para disponer su pago a la parte demandante - cesionaria -  RF ENCORE SAS 

En consecuencia se

1 -  Páguese a favor de la entidad demandante -  RF ENCORE SAS, identificado con el 
Nit. 900575605-el depósito que se relaciona continuación por valor de $400.000

R E S U E L V E :

469030002249908

Número del Título Documento
Demandante

8600029644 BANCO DE BOGOTA S.A

Nombre
IMPRESO
ENTREGADO

Estado Fecha Fecha de 
Constitución Pago

09/08/2018 NO APLICA

Valor

$ 400.000.00

2 - verificado lo anterior, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8378 

RADICADO: 760014003-026-2015-00285-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

Se allega memorial por cuenta del abogada JOSE FERNANDO MORENO LORA mediante 
el cual informa que renuncia al poder a él otorgado para continuar representando a la parte 
demandante-subrogataria en este proceso ejecutivo.

En consecuencia, AGREGUESE SIN CONSIDERACION el escrito presentado como quería 
que mediante auto No. 7234 fechado 08 de noviembre de 2017 (Fot. 163) su solicitud ya 
fue resuelta por este juzgado.

ATEMPERESE a la peticionaria a las actuaciones surtidas en el expediente a fin de evitar 
la dilación injustificada del presente proceso ejecutivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8406

AGREGUESE para que obre y conste dentro del presente proceso y  sea de conocimiento 
de las partes, el escrito que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte adora, 
donde manifiesta que la parte pasiva no ha cancelado la totalidad de la deuda en el tiempo 
otorgado, por lo que en próximo escrito presentara reliquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 009-2009-00914-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOStEDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8407

Se allega memorial presentado por el apoderado de la parte demandante-subrogatario 
mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido.

Petición que se niega, al no cumplir a cabalidad con los términos señalados en el artículo 
76 inciso 4o del CGP, como quiera que no se evidencia que la comunicación aportada haya 
sido efectivamente enviada y recibida por su poderdante FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS.

RADICACION No. 014-2017-00310-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CAFOLOS*ÉDUARDO SILVA CANO 
~ Secrétamelo



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE LJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8405

RADICADO: 7600114003- 009-2011-00073-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y obra liquidación de crédito aprobadas por valor de $23.177.711

Razón para disponer su pago a la parte demandante BANCO DE BOGOTA S.A

En consecuencia se
R E S  U E L  VE:

1 - Páguese a favor de la entidad demandante -  BANCO DE BOGOTA S.A identificado 
con el Nit. 896.002.964-4, los depósitos que se relacionan continuación por valor de $ 
852.376,00

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002264079 8600029644 BANCO DE BOGOTA IMPRESO
ENTREGADO 21/09/2018 NO APLICA $ 276.296,00

469030002264080 8600029644 BANCO DE BOGOTA IMPRESO
ENTREGADO 21/09/2018 NO APLICA $315.280,00

469030002264081 8600029644 BANCO DE BOGOTA IMPRESO
ENTREGADO 21/09/2018 NO APLICA $ 260.800,00

2 - verificado lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Carlos Eduardo Silva Cano
Secretario no



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8403

RADICADO: 7600114003- 032-2012-00866-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y solo obra liquidación de crédito aprobada por valor de $1.930.691

Razón para disponer su pago a la parte demandante - COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONONAL DE SERVICIOS -CONALSE - En consecuencia se

R E S U E L V E :

1.- Páguese a favor de la parte demandante -  COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONONAL DE SERVICIOS -CONALSE -  a través de su endosataria en procuración 
abogada CIELO MANRIQUE ESPADA identificada con la C.C. No. 31.259.688 la suma 
de $1.930.691

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002277101 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277102 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277103 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628.00

469030002277104 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277105 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628.00

469030002277108 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277109 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277110 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 155.628,00

469030002277111 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 162.624,00

469030002277112 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 162.624,00

469030002277117 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 162.624,00

469030002277118 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 54.480,00

469030002277119 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA 
MULTIACT

IMPRESO
ENTREGADO 25/10/2018 NO APLICA $ 162.624,00

2 -  siempre y cuando no obre embargo de remanentes, páguese a favor del demandado 
PEREGRINO DIAZ ESCUE identificada con la cédula de ciudadanía No. 6.298.287, la suma 
de $19.309

Valor

$ 54 480.00

3.- Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de 35.171 
Y $19.309

S 2 2 Z  — »  * “ ■> a J S S »  " S t *
469030002277118 8001253312 NACIONAL DE SERVICIO COOPERATIVA ^ R E G A D O  25/10/2018 NO APLICA

4. - Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el 
numeral anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen 
del mismo y  atendiendo los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la 
mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este 
trámite y proceda a realizar el pago en los términos ordenados en el numeral 1 y 2 de este 
auto.

5.- verificado lo anterior, regrese el expediente a archivo.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Carlós Eduardo Silva Cano 
Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8382

Se allega por cuenta del apoderado de la parte adora escrito mediante el cual manifiesta 
que renuncia al poder a él conferido, y como quiera que el mismo cumple a cabalidad con 
los términos del artículo 76 inciso 4o del CGP, se

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte adora  
JAIME SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.417.696 y TP 
No. 63.217 del CS J.

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte adora BANCO DAVIVIENDA para que se sirva 
designar apoderado judicial para que lo represente en este asunto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICACION No. 760014003-005-2017-00476-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

La juez, JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

s
CARLOS EQUABVO SILWbCANO

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL D¿ EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8402

RADICADO: 7600114003- 034-2014-00247-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por pago total de la obligación demandada 
y el demandado a MAURICIO CASTAÑO PÉREZ, ha solicitado el pago de los depósitos. 
Razón para disponer su pago

En consecuencia se

R E S U E L V E :

1 - Páguese a favor de la parte demandada MAURICIO CASTAÑO PEREZ identificado con 
la C.C. No. 94.427.083, los depósitos que se relacionan a continuación por valor de 
$45.799.006,00

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución Fecha de Pago Valor

469030002266555 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.141.841.00

469030002266556 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 582.528.00

469030002266557 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $627 171.00

469030002266558 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $713.889,00

469030002266559 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 765 605,00

469030002266560 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 759 697.00

469030002266561 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $990.189,00

469030002266562 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.033.252,00

469030002266563 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 577.922,00

469030002266564 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 331 967.00

469030002266565 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 740.300,00

469030002266566 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $698.551,00

469030002266567 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 430.038,00

469030002266568 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 573.473,00

469030002266569 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 742.643,00

469030002266570 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 882.077,00

469030002266571 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 465 368,00

469030002266572 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 979.869,00

469030002266573 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.372.574,00

469030002266574 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $676.718.00

469030002266577 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 649 163,00

469030002266578 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.582.496,00

469030002266579 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 770 857,00

469030002266580 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.240 848.00

469030002266581 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $1 836.705.00

469030002266582 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 600.579.00

469030002266583 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $951 458,00

469030002266584 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 634 384,00

469030002266585 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1,331.956,00

469030002266586 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.830.867,00

469030002266587 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.810.934,00

469030002266588 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1 142.745.00

469030002266589 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $962 179,00

469030002266590 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.060 808,00

469030002266591 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $ 1.176.819,00

469030002266592 8600358275 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A IMPRESO
ENTREGADO 27/09/2018 NO APLICA $800 348,00



469030002266593

469030002266594

469030002266595

469030002266596

469030002266597

469030002266598

8600358275

8600358275

8600358275

8600358275

8600358275

8600358275

BANCO COMERCIAL AV VULAS S.A. 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

BANCO COMERCIAL AV V.LLAS S A 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

BANCO COMERCIAL AV Vil LAS S.A.

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

27/09/2018

27/09/2018

27/09/2018

27/09/2018

27/09/2018

27/09/2018

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA

$ 1.355 337 C 

$ 1.052.990 0 

$1.061.526 0 

$ 653 430 

$ 1.551.089 

$ 1.655 816

2 - verificado lo anterior, regrese el expediente a archivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

____________________ i_________
Carlos Eduardo Silva Cano

'  'Secretario r¡o



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8380

En el escrito que antecede se allega cesión de crédito que realiza BANCOLOMBIA por 
intermedio de su representante legal IVETH JASBLEIDY ORJUELA DIAZ a favor de 
REINTEGRA S.A.

Revisado el expediente se advierte que este proceso ejecutivo fue iniciado con base en la 
obligación contenida en el pagare No. 2328603 y  no con las obligaciones que se aluden en 
dicha cesión (12050258), razón por la cual se abstendrá de darle trámite a la cesión 
presentada hasta tanto no se haga claridad por el cedente sobre dicho punto.

En consecuencia, se RESUELVE

ABSTENERSE de aceptar la CESION DEL CRÉDITO que realiza BANCOLOMBIA a favor 
de REINTEGRA S.A., por lo expuesto en la parte motiva de este auto.

RADICACION No. 031-2015-00705-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

Ciwf,"!5* Ej ücución 
CARLOS EDUARDO SILVA CANO



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8381 

RADICACION No. 017-2015-00432-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

AGREGUESE para que obre y  conste dentro del presente proceso y sea de conocimiento 
de las partes, el oficio URL 449034 fechado 08 de octubre de 2018, remitido por la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE CALI, mediante el cual 
informan que se levantó la medida judicial de embargo para el vehículo de placa BLN72D.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
,U2K>> secms^ón
C lv i'^ . v*v -^s 

C - i r -  -  • • ■ • nq



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8383 

RADICACIÓN No. 031-2016-00574-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

En virtud al auto No. 8168 del 24/10/2018, el apoderado de la parte adora aporta la copia 
de la contestación efectuada por COOMEVA EPS, a fin de que se le dé tramite a su solicitud 
de requerir a aquella para que informe el nombre e identificación de la persona natural o 
jurídica que como empleador le está realizando las retenciones a la parte demandada 
DIANA PATRICIA POLO GALARZA.

En consecuencia, OFICIESE a COOMEVA EPS a fin de que se sirva informar a este 
juzgado y por cuenta del presente proceso ejecutivo el nombre de la persona natural o 
jurídica con su respectivo número de identificación que como empleador está realizando los 
aportes a la salud de la parte demandada DIANA PATRICIA POLO GALARZA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 66.949.171.

Líbrese por secretaria el oficio correspondiente advirtiéndoles que de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, se procederá de conformidad con los lineamientos del artículo 44 Ibídem. 
aplicando las sanciones correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE _______________________

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CAffylfiS EDUARD&•SéluVA CANO 
C Secretarios



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8404

RADICADO: 7600114003- 009-2003-00559-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y obra liquidación de crédito aprobadas por valor de $13.319.304.26

Razón para disponer su pago a la parte demandante - cesionaria -  SISTEMCOBRO SAS- 
cesionario

En consecuencia se
R E S U E L V E :

1.- Páguese a favor de la entidad demandante -  SISTEMCOBRO SAS-, identificado con 
el Nit. 800.161.568-3 el depósito que se relaciona continuación por valor de $ 21.865,00
Número del Título Documento

Demandante Nombre Estado Fecha
Constitución Fecha de Pago Valor

469030002264089 5000212644 BANCAFE S.A. IMPRESO
ENTREGADO 21/09/2018 NO APLICA $21.865,00

2 - verificado lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

a w itr
Carlos Eduardo Silva Cano 

1 "S’écretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8375 

RADICACIÓN No.014-2014-00942-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018

En virtud al auto que antecede, se allega por la parte actora memorial mediante el cual 
aporta el certificado catastral del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 
370-313669.

En consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALÚO CATASTRAL 
(fl. 1363-137) del inmueble objeto del presente proceso por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

ftlUBOdi, lia VI
CARLOS EDUARDOSflMA CANO 

Secretario s

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8374 

RADICACIÓN No. 014-2014-00942-00
Santiago de Cali, 02 de noviembre de 2018.

En memorial que antecede el apoderado de la parte adora allega actualización de la 
liquidación del crédito, a la cual se le dispondrá su traslado por secretaria conforme el 
artículo 446 del CGP, solicitando a su vez se fije fecha y  hora para llevar a cabo el remate 
del inmueble objeto de la litis.

En virtud de lo anterior, se DISPONE:

1.- Por secretaria súrtase el traslado a la liquidación del crédito actualizada presentada por 
la parte adora, conforme los términos del artículo 446 del CGP.

2 - Una vez se encuentre aprobada la actualización de la liquidación del crédito que 
antecede y la actualización del avaluó, se resolverá sobre la solicitud de fijar fecha y hora 
para llevar a cabo el remate del inmueble identificado con matrícula 370-313668.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 07 de noviembre de 2018.

CARLOS EQyÁRDO SIL$ACANO
Secre,



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8390

RADICADO: 7600114003- 021-2007-00322-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por desistimiento tácito, providencia que se 
encuentra en firme y solo obra liquidación de costas aprobadas por valor de $221.969.

Razón para disponer su pago a la parte demandante - AUGUSTO ROM EL LEYVA VELEZ

En consecuencia se
R E S U E L V E :

1 - Páguese a favor de la parte demandante -  AUGUSTO ROM EL LEYVA VELEZ 
identificada con la C.C. No. 16.617.894 la suma de $221.969.

2 -  siempre y cuando no obre embargo de remanentes, páguese a favor del demandado 
MARTHA ISABEL SOLARTE GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.887.220, la suma de $96.943

3.- Fracciónese el depósito que a continuación se relaciona en los títulos por valor de 
$221.969 Y $96.943

Número del Titulo Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002258116 16617894 AUGUSTO ROMEL LEYVA VELEZ IMPRESO
ENTREGADO 03/09/2018 NO APLICA $318.912,00

4. - Como quiera que hasta que no se materialice el fraccionamiento ordenado en el 
numeral anterior, no se conocen los nuevos números de los depósitos judiciales que surgen 
del mismo y atendiendo los deberes que el art. 42 del cgp le imponen al juez de procurar la 
mayor economía procesal en las actuaciones surtidas en el proceso, se ORDENA que por 
secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este 
trámite v proceda a realizar el pació en los términos ordenados en el numeral 1 y 2 de este 
auto.

VALVERDE CACERES

5.- verificado lo anterior, regrese el expediente a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
d.  P1

_____ _______________________
Carlos Eduardo Silva Cano 

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO i\o. 8401 

RADICADO: 7600114003- 006-2014-01011-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Regresa de secretaria el expediente, a efecto de generar el pago del depósito trasferido 
por el juzgado de origen.

Revisado el proceso se verifica que se terminó por pago total de la obligación demandada 
y  el demandado JAIR SIMANCA FONSECA autorizó a su esposa LUZ DARYS PALOMINO 
VILLALBA a recibir los depósitos judiciales en su nombre. Razón para disponer su pago

En consecuencia se
R E S U E L V E :

1 - Pagúese a favor de la parte demandada JAIR SIMANCA FONSECA a través de la 
señora LUZ DARYS PALOMINO VILLALBA identificada con la C.C. No. 49.778. 541, los 
depósitos que se relacionan a continuación por valor de $10.115.662.48

Número del Titulo Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002275049 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335.934 09

469030002275050 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335 934.09

469030002275051 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335 934,09

469030002275052 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335.934,09

469030002275053 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335 934,09

469030002275054 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 335.934.09

469030002275055 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $326 913,09

469030002275056 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 325.996,85

469030002275057 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367 131,71

469030002275058 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367 131.71

469030002275060 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367.131.71

469030002275061 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367.131,71

469030002275062 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367 131.71

469030002275063 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $367 131.71

469030002275064 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $55.138 96

469030002275065 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $396 187 02

469030002275066 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 395 948.60

469030002275067 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 395 948.60

469030002275068 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 395 948.60

469030002275070 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 395 948.60

469030002275071 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 395 948,60

469030002275072 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $ 387 243,60

469030002275073 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $386.169,51

469030002275074 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $419.510,62

469030002275075 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $419.510,62

469030002275076 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $419.510.62

469030002275077 BANCO POPULAR X IMPRESO
ENTREGADO 22/10/2018 NO APLICA $419 761,17

5.- verificado lo anterior, regrese el expediente a archivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE f

LA JUEZ

v  u
HARIA LUCERO VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

m ________
Carlos Eduardo Siíva Cano 

Secretario



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 8387

RADICADO: 7600114003- 017-2015-00518-00 
Santiago de Cali, dos (02) de Noviembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

En memorial que antecede solicita la apoderada de la entidad demandante -  
COOSANDER, se disponga la entrega de los depósitos a cargo de este proceso.

Consultado el portal web del banco agrario se verifica la existencia de los mismos, razón 
para disponer su pago en los términos del art. 447 del cgp.

En consecuencia se
R E S U E L V E :

Páguese a favor de la entidad demandante -  COOSANDER,a través de su apoderado 
judicial con facultad de recibir, abogada YELY YULIZZA CHA VERA BLANDON identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 35.981.288, los depósitos que se relaciona continuación 
por valor de $1.265.538

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002227996 900048401 COOPSANDER ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 25/06/2018 NO APLICA $ 206.233.0C

469030002227997 900048401 COOPSANDER ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 25/06/2018 NO APLICA $ 234.373,0C

469030002243798 900048401 COOPSANDER EN1IDAD IMPRESO
ENTREGADO 27/07/2018 NO APLICA $ 206.233.0C

469030002256180 900048401 COOPSANDER ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 29/08/2018 NO APLICA $ 206 233,0C

469030002265659 900048401 COOPSANDER ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 26/09/2018 NO APLICA $ 206 233,0C

469030002275866 900048401 COOPSANDER ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 23/10/2018 NO APLICA $ 206.233.0C

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 198 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretario )¡J

• * ■


